
ACUERDO No. 09 de 2013 
(ACTA No. 05 DEL 11 DE JUNIO DE 2013) /\ 
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Por medio del cual se aprueba el Programa de Prejubilados de la 
Fundación Universitaria Luis Amigó 

AMIGO 

El CONSEJO SUPERIOR DE lA FUNDACiÓN UNIVERSITARIA 

CONSIDERANDO QUE: 

FUNDACiÓN 
UNIVERSITARIA 

PRIMERO: La Fundación Universitaria Luis Amigó, en desarrollo de sus 
postulados de Humanismo Cristiano, Identidad Amigoniana y responsabilidad 
social con sus servidores, ha decidido adoptar un programa para acompañar al 
empleado en proceso de jubilación ofreciéndole una formación integral que le dé 
herramientas para asumir con resignificación esa nueva etapa de su vida. 

SEGUNDO: Para lograr lo anterior, la Institución cuenta con la Dirección de 
Bienestar Universitario, el Departamento de Gestión Humana y la Oficina de 
Relaciones Laborales, que posibilitan atender a este grupo de servidores desde un 
abordaje interdisciplinario. 

TERCERO: El Programa de acompañamiento para acceder a una pensión de 
jubilación de quienes cumplan requisitos, garantizará la cobertura para todos los 
servidores amigonianos, administrativos y docentes, en la etapa de pre-jubilación, 
para quienes estén a dos años de cumplir la edad requerida para obtener su 
pensión de vejez, lo cual se enmarcará en los principios de autogestión, libertad 
participación, responsabilidad y compromiso para asumir este proceso de la vida. 

ACUERDA: 
ARTíCULO PRIMERO: Se aprueba el Programa de acompañamiento para 
Prejubilados de la Funlam. 

ARTíCULO SEGUNDO. El Programa de Prejubilados de la Funlam tendrá los 
siguientes objetivos: 

1. Acompañar al empleado que está próximo a obtener su pensión de vejez o 
aún de invalidez en el manejo asertivo de este proceso, para el inicio de su nuevo 
proyecto de vida. Lo anterior con un abordaje interdisciplinario, con el fin de que 
pueda resignificar esta etapa de su vida, con los retos que ello conlleva. 

2. Crear un sistema de apoyo biopsicosocial, espiritual y jurídico para el futuro 
del próximo del jubilado. 
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